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111. Otras disposiciones

El Ministro de Justicia,
FERNA,;'lOO LEOESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE DEFENSA

En trámite de ejecución de sentencia y de conformidad con lo
preceptuado en el articulo 12 del Real Decreto de 8 de julio
de 1922,

DISPONGO:

Primero.-Se revoca el Decreto de 15 de enero de 1959 por el
que se rehabilitó el título de Conde de Torre Alegre. a favor de
doña María de los Dolores de Heredia Y Pérez-Gro..

Segundo.-Se cancela la carta de rehabilitación de fecha 9 de
octubre de 1959, expedida en virtud del anterior Decreto, con su
devolución al Ministerio de Justicia, a los efectos consiguientes.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1986.

JUAN CARWS R.

J

28952 ORDEN 713/38877/1986. de 22 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacio/1lJl. dictada confecha 19 de junio de
1986. en el recurso contencioso-iuJministrativo inter
puesto por don Servando Alvarez Lorenzo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioSCHldministrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una. como demandante, don Servando
Alvarez Lorenzo, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 14 de mano de 1984, se ha dietado sentencia, con fecha
19 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tiva interpuesto por don Servando Alvarez Lorenzo, en su propio
nombre y derecbo, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 14 de marzo de 1984, dictada en el expediente administrativo
a que se refieren estas actuaciones, Resolución '1ue declaramos
conforme a derecho, y no hacemos expresa impostción de costas.

As~ por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cootencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disPongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~de a VV. EE muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PaIlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y teniente General Jefe del
Mando de Penonal del Ejército del Aire.

REAL DECRETO 2293/1986. de 23de~,_ti
que se revoca el de 15 de enero de 1959 Y se cancela
la caTta de rehabilitación del títuJo de Conde de Torre
Alegre.
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28951 ORDEN 713/38846/1986. de 14 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada confecha 16 de mayo de
1986. en el recurso contencioso-iu/ministrativo inter
puesto por don Francisco Galiana Ignacio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional
entre panes, de una. como demandante, don Francisco Galiana
Ignacio, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada,
la AdminislraC1ón Pública, representada Ydefendida por el Abo
gado del Estado, contra la resolución del excelentísimo señor
Ministro de Defensa, se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo
de 1986 cuya parte dispositiva es como sipo:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pro
sente recurso número 312.793, interpuesto por don FranClSCO
Galiana Ignacio, contra la resolución del excelentísimo señor
Ministro de Defensa descrita en el primer fundamento de derecho.

As! por esta nuestra sentencia, tesrimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
ori¡e~ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En SU virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 195.6, Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a V. E muchos ado..
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Penonal, Federico Michavila PaIlarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
del Ejército.

28953 ORDEN 713/38878/1986. de22 de octubre. por la que
se dispone. el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dietada con fecha 12 de julio de
1986. en el recurso comenciOStHidministrativo inter
puesto por don Pablo Caballero Andrés.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una. como demandante, don Pablo
Caballero Andrés, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de marzo de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha
12 de julio de 1986, cuya parte disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencloso-administra
tivo interpuesto por don Alfredo Bobillo Martín, en nombre y
representación de don Pablo Caballero Andrés, contra la Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 23 de marzo de 1984, dictada en
el expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones,
Resolución que declaramos conforme a derecho, y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE muchos ados.
Madrid, 22 de octubre de 1986.-P. D~ el Director general de

Personal, Federico Michavila PaIlarés.

Excmo.. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.
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